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Asunto: Concepto sobre el proyecto de Resolución CREG 069 de 2010 ',por la
cual se def¡ne la regulación apl¡cable a los Intercambios Internacronates
de Energ¡a y  conf iab i l idad ent re Colombia y  panamá,  como par te  de l
Reglamento de Operación

Respetado doctor Díaz:

Por med¡o de la presente damos respuesta a su comunicación con número de
radicado 5-2010-002508 del  28 de jun io  de 2010,  por  medio de ra  cuar  y  en
virtud de lo prev¡sto en el artículo 23 literat i) de la Ley 143 de 1994, remite para
nuestro concepto el proyecto de Resolución del asunto.

En primer lugar, resaltamos la ¡mportanc¡a de la integración energética regional,
en la cual se debe garantizar la libertad de acceso en los ¡ntercamb¡os de energía
s in  l imi tac iones por  par te  de n ingún país  y  hac ia  n ingún mercado (MER y CAN),
respetando la normativa vigente, pero fomentando la integración.

De manera particular relac¡onamos los siguientes aspectos:

- Teniendo en cuenta que en el artículo 4 del proyecto de Resoluc¡ón CREG
069 de 2010, se establece que para la planeación, coordinación,
supervisión y control de la operación coord¡nada de los Intercambios
Internacionales de Energía a través del enlace internacional Colombia
Panamá, el CND deberá tener en cuenta además de la reglamentación, los
Acuerdos del Consejo Nacional de Operación - CNO, para garantizar una
operación segura, conf¡able y económ¡ca, solic¡tamos de manera
respetuosa que en el artículo 2 de Definic¡ones de la Resolución defin¡tiva
se incluya la deflnic¡ón del Consejo Nacional de Operación con las funciones
asignadas por la Ley 143 de 1994.
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El Consejo Nacional de. Operación en ejercic¡o de su función ¡ega¡ oe
9arant¡zar una operac¡ón segura, confiable y económica del Sistema
lnterconectado Nacional considera importante que la jnformación oportuna
y clara. para la operación de los mercados eléctricos de Colomora y
Panamé, es un principio fundamental en Ia transparencia que debe ex¡stir
.especto a las condiciones sobre las cuales se desarrollan los intercambios,
conforme a lo establecido en el numeral 10 del artículo 3 del proyecto de
Resolución (..,) "esfará d¡sponible sin reservas n¡ restricc¡ones dé ntngun
t¡po, de acuerdo a Ia programac¡ón de despacho de cada país,,'

Lo anterior, teniendo en cuenta la restricc¡ón de acceso a la información
que en este momento se encuentra suspend¡da, la cual como ya se ha
re¡terado en anteriores ocasiones, representa un alto riesgo para la
operacion segura y confiable del SIN, perjudica el cumplimiento de las
funcjones dadas por Ley al CNO y en este caso en particular imol¡carÍa
asimetria en la información entre los dos países, cuando se debe qarantizar
que exista ¡gualdad y claridad en ta mrsma, respetando el principio de
transparencia en la interconexión.

En el Parégrafo 1 del Artículo 4 y 15 se prevé que "El CND presentará a la
CREG el Acuerdo Operativo el cual deberá desarrollar como mínimo los
puntos conten¡dos en el Anexo 1de esta resolucíón, El acuerdo será
aprobado por la CREG." y que (,..) "El ASIC, presentará un acuerdo
comercial a la CREG con los proced¡m¡entos a apl¡car con el adm¡n¡strador
del s¡stema de Panamá en las cond¡c¡ones de la presente resoluc¡ón, que
será apl¡cado previo visto bueno de la CREG" (...), y dado que se requ¡ere
de un proceso de armonización regulatoria binacional, sugerimos que se
flje un plazo para que el CND y el ASIC presenten a la CREG y a la
industria los acuerdos operativos y comerciales y se haga exp¡ícito que los
mismos serán el resultado del trabajo coord¡nado de los dos países, cuya
aprobación o visto bueno será dada por la autoridad competente en cada
país,

Consideramos que la Autoridad Nacional de los Servicios Públ¡cos de la
República de Panamá ASEP, debería publicar lo más pronto posible el
detalle del código de operación que va a regir frente a la interconex¡ón, con
el fin de que las reglas de intercambio operativas, sean claras y
armonizadas entre los países, de manera que los criterios de selección de
los flujos no quede a interpretación de Ios Centros Nacionales de Despacho
de los dos Daíses.
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Desde el punto de vista de la conf¡abilidad, es indispensable contar con
reglas claras ante situaciones de contingencia, más aún cuando el proyecto
busca una integración donde no exjstan discr¡minaciones en el tratamiento
de la demanda, es decir, reglas claras por parte de los dos reguladores
ante declaraciones de racionamiento locales o de intercambios.

En el mismo sentido y frente a los procedim¡entos de l¡mitación de
suministTo ante incumplimlentos, es necesario que se incluyan las reglas
con las que actualmente cuenta la reglamentación colomb¡ana en esta
mater¡a e identificar en Panamá las sigu¡entes: cargas prioritar¡as
panameñas, ¡dentif¡cación y clasificación de circu¡tgs en panamá e
incrementos de autogeneración y cogeneración.

Puntualmente,  recomendamos se dé c lar idad a l  uso de la  pa labra
"comercializador", que se emplea en el parágrafo del artículo 5 del
proyecto de Resoluc¡ón cuando se dice quer "Para efectos de
representación de los derechos de acceso a la capac¡dad de la línea, no
as¡gnados en las SDFACI, la EECP deberá selecc¡onar de manera
compet¡t¡va con cr¡ter¡o de eficienc¡a económ¡ca, un comerc¡al¡zador que
represente tales derechos en los mercados,", porque entendemos que la
misma hace referencia a cualquier Agente que represente los derechos del
EECP y no a los agentes que desarrollan la actividad de comerc¡al¡zac¡ón en
Colombia.

- Por último nos parece importante que se
se deberá consultar al CNO cuando los
involucren aspectos particu lares que
conf lab¡ l idad  de  la  operac ión  de l  S IN.

Cord¡almente,

pTevea en la reglamentación que
acuerdos operativos binacionales
comprometan la segur¡dad y

,/-Fo/ //g _d_r+RrE 1gy^437Técnico CNO
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